RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  30 DE OCTUBRE DE   2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0006285, Ent. N° 5494/13)

VISTO: estas actuaciones remitidas por la Intendencia de Maldonado relativas a la ampliación de la Licitación Pública Nacional Nº 84/11/10 para la Realización de Programa de Lotes con servicios y viviendas cáscara, a desarrollarse en la ciudad de Piriápolis, zona llamada “Pueblo Obrero” de Departamento de Maldonado.

RESULTANDO: 1) que el Intendente de Maldonado por Resolución  Nº 01449/2012 y modificativa 02563/2012, resolvió adjudicar a la firma BURESIL  SA, la licitación de referencia  por una suma total de $ 46:065.431 incluyendo IVA y  Leyes Sociales, que se financia con fondos provenientes del contrato de préstamo BID 2052/OC-UR, suscrito por la República Oriental del Uruguay y el Banco Interamericano de Desarrollo, remitiendo las actuaciones al MVOTMA-Dirección Nacional de Vivienda;

2) que este Tribunal en sesión de fecha  30 de mayo de 2012 (carpeta Nº 237271) acordó intervenir el gasto que refería al Ejercicio 2012,  cometiendo  a la Contadora Delegada del MVOTMA la intervención del saldo  de $ 20:738.834 con cargo al Ejercicio 2013;

3) que dicha Contadora Delegada  con fecha 19/3/13 intervino el saldo  para el Ejercicio 2013, el que fue imputado a rubro adecuado con disponibilidad suficiente;

4) que en la oportunidad se remite  ampliación por el 100% de la licitación, habiéndose recabado la conformidad de la firma BURESIL SA por nota de fecha 4 de junio de 2013;

5)  que el Intendente de Maldonado, por Resolución Nº 06674/2013  de 29.8.2013, previa conformidad de la adjudicataria,  acordó autorizar la ampliación de un 100% de la Licitación Pública Nº 84/11/2010  por la suma total de $ 46.065.431, en todo conforme  a la oferta presentada y a las bases del llamado;  

6) que de acuerdo con la información contable de la Intendencia de Maldonado de fecha 25/9/13, el gasto parcial de  $ 8.701.642, más $ 1.141.444 de leyes sociales correspondiente al  20% del contrato previsto para el Ejercicio 2013 fue imputado  con cargo al rubro  5107352160  con disponibilidad suficiente;

CONSIDERANDO:
 1) que la presente  ampliación de la contratación se ajusta a lo dispuesto por el Artículo 74 del TOCAF;

 2) que a diferencia de la licitación original (donde previo Convenio el gasto fue asumido por el MVOTMA con fondos provenientes de préstamo del BID), el gasto por la presente ampliación  dispuesta por la Intendencia de Maldonado  se imputa a fondos propios;

3) que la construcción de viviendas no integra las competencias de los Gobiernos Departamentales, materia que corresponde al Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente, a la Agencia Nacional de Vivienda y al Banco Hipotecario del Uruguay;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto por lo expresado en los Considerandos 2) y 3);

2) Cometer a la Contadora Delegada en la Intendencia de Maldonado el control de la imputación del saldo del gasto en rubro adecuado con disponibilidad presupuestal suficiente, y en caso de no existir la formulación de la observación respectiva;

3) Comunicar a la Contadora Delegada en la Intendencia de Maldonado; 

4) Devolver las actuaciones.
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